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SELECCION ABREVIADA  DE  MENOR CUANTÍA NO.O18  DE  2O19

AVISO DE CONVOCATORIA

EI  Secretar¡o  Jurídico  y  de  Contratación  (E),  de  conformidad  con  la  delegación  contenida
en el Decreto 1060 del 30 de Diciembre  de  2016,  y en atención al artículo 2.2.1.1.2.1.2 del
Decreto  1082 de 2015,  publica el presente aviso de convocatoria pública para  la selección
objet¡va  de  la  persona  natural,  jurídica,  consorc¡o  o  un¡ón  temporal  que  en  las  mejores
cond¡c¡ones ofrezca 'a ejecución de un contrato cuyo objeto es:  "PRESTAR EL SERV'CIO
DE  ACCESO   DEDICADO  A  'NTERNET  Y  SOPORTE  TÉCNICO  PARA  EL  ÓPTIMO
FUNCIONAMIENTO  DE  LA  RED  DE  DATOS  DE  LAS  DIFERENTES  DEPENDENCIAS
DEL  CENTRO  ADMINISTRATIVO  DEPARTA"lENTAL  "ANCIZAR  LOPEZ  LOPEZ",  EL
CENTRO   CULTURAL   METROPOL'TANO   DE   CONVENClONES,   EL   LABORATORlO
VIVELAB QUINDÍO,  PUNTO VIVE  D'GITAL CENTENARIO  DEL  DEPARTAIVIENTO  DEL
QUINDÍO   Y  EN   AQUELLOS   LUGARES   DONDE   SE   REQUIERA   PARA   EL   CABAL
FUNCIONAM'ENTO DE  LA ENTIDADl'.

1.  MODALIDAD  DE SELECClÓN

De conformidad  con  lo establecido por el  Literal  b)  numeral 2,  del artículo 2 de  la  Ley  1150
de  2007,  reglamentado  por  el  artículo  2.2.1.2.1.2.20  y  reglas  genera'es  deI  Decreto  1082
de  2015,  el  presente  proceso  de  selecc¡ón  se  debe  adelantar  a  través  de  la  modalidad
denominada:  Selección Abreviada de Menor Cuantía.

2.  PLAúZO  DE  EJECUClÓN  DEL CONTRATO:

E' plazo para la ejecución del contrato será desde la suscripción del acta de ¡nicjo hasta el
31  de  diciembre  de  2019,  término en  el  cual  e'  CONTRATISTA deberá  ejecutar a  entera
satisfacc¡ón  del  CONTRATANTE  el  objeto  del  contrato  que  se  suscriba,  sin  superar  la
vigenc¡a  2019.

3.   FECHA  LÍMITE   PARA  PRESENTAR   LA  OFERTA,   EL  LUGAR  Y  FORMA  DE  LA
MISMA

Hasta  e'  11   de junio  de  2019  hasta  las  10:OO  A.M,  en  la  urna  de  cristal  de  la  Secre'aría
Jurídica y de Contra'ación de' Departamento del Quindío,  ubicada en el 6to p¡so del Centro
Administrativo  Departamental,  calle 20 No  13 -22  (Gobernac¡ón deI Qu¡ndío).

4. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

El  presupuesto  ofic¡al  del  presente  proceso  de  selección  se  estima  en  la  suma  de  EI
presupuesto   oficial   del   presente   proceso   de   selección   se   estima   en   la   suma   de
DOSCIENTOS   TREINTA   Y   DOS    MILLONES    NOVEC'ENTOS   VEINTICUATRO   MIL
DOSCIENTOS  VEINTISIETE  PESOS  M/CTE  ($232.924.227),  incluidos  impuestos,  suma
de d¡nero que se encuentra respaldada en el cert¡ficado de disponibilidad  presupuesta'  NO
1959 del  20 de mayo de 2019,  rubro O304 -1  -2 2 9 -20 {'Manten¡miento".

FORMA DE PAGO:

EI   Departamento  del   Quindío   pagará   al   contratista   seleccionado  el   valor  del   con{rato
mediante pagos mensuales vencidos, de conformidad con los servicios rea' y efectivamente
prestados durante el periodo de ejecución que se cobre,  prev¡a presentación de facturas y
del    respectivo    ¡nforme   mensual,    acompañado   de   la    certificación   donde   conste   el
cumplimiento del  contrato a  sa{¡sfacción  por parte  del  Supervisor o  Func¡onar¡o des¡gnado
para  la  V¡gilancia  y  Contro'  del  Contrato, junto  con  la  certificación  que  acredite  el  pago de
aportes   al   sistema   general   de   seguridad   sociaI   (salud,   pens¡ón,   riesgos   laborales   y
parafiscales).

5.  LA  INDICAClÓN  DE  SI  EL  PROCESO  DE  CONTRATAClÓN  ESTÁ  COB'JADO  POR
UN ACUERDO COIVIERCIAL
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En  virtud  de  lo  señalado  en  el Ahículo  2.2.1.1.2.1.1   numeraI  s  y  la  Sección  4
Subsección  l   del  Decreto  1082  sobre  Acuerdos  Comerc¡ales  y  Trato  nacional  se  deja
constancia de lo s¡gu¡ente:

Ten¡endo en cuenta lo dispuesto por el Capítulo l. "Acuerdos Comerciales Y Trato Nacional",
Del TÍtulo IV. "Aplicación De Acuerdos Comerciales,  lncentivos,  Contratación En EI Exterior
Y Con Organismos De Cooperación" del Decreto lO82 de 2015 "Por el cual se reglamenta
el s¡stema de compras y contratación pública" y siguiendo los l¡neamientos estab'ecidos en
el Manual para el  manejo de los Acuerdos Comerciales de Colombia Compra Eficientel, el
Departamento realizó el estudio de los acuerdos comerciales v¡gentes el cual se consolida
en el siguiente cuadro:

\t\ACuERDO COMERCIAL.-

ENTIDADESTATAL PRESU Pu ESTO                      DEL EXCEPClÓ NAPLICAClÓNALPROCESODE
PROCESO DE

PROCESO                                    DE CO NTRATAClÓ N
CONTRATAClÓN      SUPERIOR CUBIERTO POR
AL    VALOR    DEL    ACUERDO EL ACUERDO

lNCLUlDA C OW' ERCIAL
CO NTRATACl ÓN COMERCIAL

Al¡anzaPacífico
Chile Sl NO NO NO

Méx¡co NO NO NO NO

PerÚ Sl NO NO NO

Canadá NO NO NO NO

Chile Sl NO NO NO

Corea Sl NO NO NO

Costa Rica Sl NO NO NO

Es,ados Unidos Sl NO NO NO

Estados AELC Sl NO NO NO

México NO NO NO NO

TriánguloNorte

ElSalvad or Sl Sl 14,38 Sl

G uatemala Sl Sl NO Sl

Honduras NO NO NO NO

Unión  Eiiropea Sl NO NO NO

Comun¡dad Andina S¡ Sl NO Sl

NOTA:  De  conformidad  con  lo establecido en  el  Manual  para  el  manejo de  los Acuerdos
Comerciales    en    Procesos    de    Contratación,    vers¡ón    M-MACPC-14,    la    excepción
contemplada (14) solo es aplicable en los casos en que la  Entidad verifica  las cond¡ciones
prev¡stas en el artículo 2.2.1.2.4.2.2.  Del  Decreto  1082 de 2015 para que una convocatoria
sea limitada a Mipyme. Así,  esta excepc¡ón  no puede ser utilizada para exclu¡r la cobertura
del Acuerdo Comercial en el aviso de Convocatoria;  los estud¡os y documen{os previos;  o,
el borrador del  pliego de condiciones.

NOTA 2:  De conform¡dad con el aná'isis real¡zado, el presente proceso de selección solo
se encuentra cubierto por los acuerdos comerciales suscritos con  EI Sa'vador, Guatemala
y la Comun¡dad Andina.

6. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME

En el presente proceso de selección,  la convocatoria se l¡mitará exclusivamente a Mipymes
(m¡cro,   pequeña  y  med¡ana  empresa),   nacionales,   siempre  y  cuando  se  verif¡quen  los
siguientes requisitos:

'  -Las Entidades Estatales deben deteminar en la etapa de planeación si los Acuerdos Comerc¡ales son aplicables aI

Proceso de Contratac¡ón que están dlseñando y en caso de que sean  aplicables, cumplir con las obligaclones derlvadas de
los  mismos".
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1.   La  cuantía  del   proceso  esté  por  debaJo  de  los  "77.079.OOO.oo  pesos
colombianos,  como en el presente caso que es de $232.924.227.oo.

2.   Se   hayan   rec¡b¡do   mínimo  tres   (3)   manffestaciones  de  interés   solicitando  'imnar  la
convocatoria exclusivamente a  Mipymes nacionales.

3. Se haya acreditado mínimo un año de existencia por parte de la Mpymes que mamestó
interés.

4. La manifestación de interés de limftar la convocatoria a Mipymes debe presentarse a más
tardar el  día  hábil  anterior  a  La  fecha  prevista  para  la  apertura  del  proceso  de  selección,
acreditando  La  condic¡ón  de  Mipymes  a  través  de  La   presemación  cle  una  cehificación
expedida por el contador público o revisor fiscal, según sea el caso, en la que se señale tal
condición y su tamaño empresariaI (micro,  pequeña o media"a empresa),  además deberá
presentar  el  certificado  expedido  por  La  cámara  de  comercio  o  por  la  autor¡dad  que  sea
competente para acredtir su antigüedad.

La   M¡pyrne   nac¡onal   debe   acredftar  su   condic¡ón   con   un   certifícado   exped¡clo   por  el
representante  legal  y el  revisor fiscali  si  está  oblúado a tenerlo,  o el  contador,  en  el  cual
conste que  la  Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformmad con  la ley;

O               :!Lfarid€;Caaí3;nm?rL£i#ebJ\fdrelnparo#ce de eXPed'dón mayor a treinb (30) días caiendario
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En  caso  de  proponen'es  plurales,  cada  uno  de  los  integrantes  del  Consorcio  o  Unión
Temporal deberá acreditar los requisitos an'eriores de manera independiente.

La acreditac¡ón  de  Mipyme  por parte de  los proponentes,  podrá  ser acredi'ada también a
través   deI   Registro   Unico   de   Proponentes   RUP,   siempre   y   cuando   se   encuentre
deb¡damente  inscrita  la  condición  de  Mipyme  (micro,  pequeña  o  mediana  empresa),  su
antigüedad  y  domicilio,  en  este  evento,  NO  será  necesario  que  se  aporte  el  cert¡ficado
exped¡do   por   e'   representante   legal   y   el   revisor  fiscal   o   el   contador,   ni   ningún   otro
documento.  Lo  anter¡or en  concordancía  con  lo díspuesto  en  el  artículo 6.1  de  la  Ley  1150
de 2.007,  modificado por el  artículo 221  del  Decreto  Ley O19 de 2.012.

NOTA  1:  En  las  convocatorias  limitadas,  el  Departamento  del  Quindío  solo  aceptará  las
ofertas   de   Mipyme,   consorcios   o   uniones   temporales   conformados   ún¡camente   por
Mipyme.

NOTA 2:  En  los eventos en que se  haga  nece§ario  aplicar los  cr¡terios de desempate  por
parte  de  la Admin¡stración,  la  condición  de  Mipyme  será  verificada  en  los  términos  aquí
expuestos.

En   v¡rtud   a   lo   anterior,   de   conformidad   con   lo   previsto   en   el   numeral   l   del   artículo
2.2.1.2.4.2.2  de'  Decreto  1082  de  2015,  para  establecer  la  cuantía  del  presente  proceso
para  aplicar  el  ¡ncentivo  a  'as  Mipymes,  se  utilizará  la  tasa  representat¡va  del  mercado
publicada  en  el  SECOP,  certificada  por e'  Ministerio  de  Comercio  lndustria  y Turismo,  la
cual permanecerá vigente hasta el 31  de diciembre de 2019,  por lo tanto se establecen las
siguientes conversiones en función del presupuesto of¡cial para determinar su  aplicabilidad
o  no  aplicabilidad:

TRIVI  VIGENTE   PARA  LOS  COMPROMISOS  INTERNACIONALES   DE  COLOMBIA
CERTIFICADA POR  EL MINISTERIO DE COMERCIO lNDuSTRIA Y TURISMO
Umbral MIPYMES en pesos COL $ 377.079.000.oo
Presupuesto Oficial $232.924.227.oo
Aplica/ No apI¡ca Aplica

A::OÍeee:nn?aa::oOi::d::;fulndíO           l      3P::cSi

a:[eaodCno::::o;aillaaCuHaieísea:nOódad             l     PwB#w7:1uín7d:Oo gov co

T    ```'\  3,/'



SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN •u"s#.E
7. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN  EL PROCESO

Las  establecidas  en  e'  proyecto  de  pliego  de  condiciones  del   Proceso  de  Selección
Abreviada  O18 de 2O19.

8.  FORMA PARA CONSULTAR LOS DOCUIVIENTOS DEL PROCESO

Los   estudic6   previos   y   demás   documentos   del   proceso,   se   podrán   consuWar  en   la
Secretaría   Juridica   y   de   Contratación,    ubicada   en   el   6to    p¡so   del    Edmcio   Sede
Administrativa  de  la  Gobernación  del  Quindío,  calle  20  No.13-22  de Armenia  (Q),  correo
electrón¡co                  iuridica. Drocesos@ciobemacionauindio.aov.co                  y                  página
www.colombiacomDra.aov.co

9. CRONOGRAMA PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA

ACTIVI DAD FECHA Y HORA SITIO

AVISO DECONVOCATO R IA 24 DE  MAYO DE   2019 Pág¡na Web www.colombiacomDra.ciov.co

PUBLlESTUDOCUPREVl CACION  DEDIOSYMENTOSOS 24 DE MAYO DE   2019 Página Web www.colombiacomora.aov.co

PUBLlPROYCOND CACIONECTOPLIEGO  DElCIONES 24 DE MAYO DE   2019 Pág¡na Web ww.colombiacomIJra.c,ov.co

OBSERVACIONES AL DEL24AL31  DE MAYO Piso 6 Gobernac¡Ón del Quindío o correo Electrónico
PROYECTO DE PLIEGODECONDICIONES DE2O19 iu r¡ d ¡ca.I] rocesos®aobemac iona ui n di o.aov.co

ANALISIS DE LAS 04 DE JUNIO  DE   2019 Secretaria jurídica y de con'ratac¡ón del
OBSERVACIONES AL Depanamento del Qu¡ndío (6to piso Edificio Sede
PROYECTO  DE PL'EGODECONDICIONES Adm i n istrativa)

RESPUESTAS AOBSERVACIONES ALPROYECTODEPLIEGODECONDICIONES 04  DE  JUNIO  DE   2O19 Página Web www.colomb¡acomora.ciov.co

RESOLuCION                 DEAPERTURA O4  DE JUNIO  DE   2019 Página Web www.colombiacomDra.ciov.co

PUBLlDEDEFINCACION      PL'EGOCONDICIONESlTIVO. 04 DE JUNIO  DE   2019 Página Web www.colombiacomDra.oov.co

TERMINO                     PARAMANIFESTACIONDElNTERESALPROCESO LOS               SIGU'ENTESDIAS:05DEJUNIODE2019,DE7:30AMA12:00M.YDE2:00P.MA6:30P.MYELO6DEJUNIODE2019DE7:30AMA12:00M.YDE2:OOP.MA4:00P.M. URNA DE CRISTAL 6to piso Gobemac¡ón del Quindío

POS'BLE AUDIENC'A DEESCOGENCIADEFuTUROSPROPONENTES 06DEJUN'ODE2019,ALAS4:30P.M. URNA DE  CRISTAL 6to piso Gobernación del Quindío

PUBLICACION              DELL'STADODELOSSELECCIONADOS 06  DE JUNIO  DE  2019. Página Web www.colombiacomDra.aov.co

FECHA      LIMITE      PARAEXPED'RADENDAS TERM'NO LEGAL Página Web www.co'ombiacomDra.clov.co

TERMINO                      PARA 7DEJUNIODE2019EN un¡camente   en   la   URNA   DE   CRISTAL     secretaría
PRESENTAR HORARIO DE 7:30 AM A juridica  y  de  contratación,  ubicada  en  el  6to  piso  de'
PROPUESTAS 12M.YDE2:00P.MA Ediflcio   Sede  Admin¡strat¡va   de   'a   Gobernación   del

5:3O   P.M,   Y   EL   IO   DEJUNIOENHORARIODE7:30A.M.A12M.YDE2:00P.MHASTALAS6:30P.MYEL11DEJUNIODE7:30A.MAHASTALAS10:00A.M.. Qu¡ndio, calle 2O No.  13-22 de Armenia  (Q).
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AUD'ENCIA   DE   CIERRE 11  DEJUNIODE2019,A Un¡camente   en   la   URNA   DE   CRISTAL   secretarla
Y         APERTURA          DE LAS  10:00 A.M. juríd¡ca  y  de  contratación,  ub¡cada  en  el  6to  pjso  del
PROPUESTAS Edificio   Sede  Admin¡strativa   de   la   Gobernación   del

Qujndío, ca'le 20  No.13-22 de Armenia  (Q).

EVALUACION                    DE 11    y12DEJuNIODE URNA    DE     CRISTAL         secretar¡a    jurídica    y    de
REQUISITOS 2019. contratación,  ubicada  en  e'  6to  p¡so  del  Ediflcio  Sede
DOCUMENTOS Administrativa de la Gobernación del Qu¡ndío,  cal'e 20
HABILITANTES                   YPROPUESTAECONÓMICA No.13-22 de Armen¡a (Q).

TRASLADO                     DELlNFORMEDEVERIFICAClÓNDEREQUIS'TOSHABILITANTES-OBSERVACIONESALlNFORMEDEEVALUAClÓNYPLAZOPARASUBSANAR DEL13AL17DEJUNIO2019. Página Web www.colombiacomDra.aov.co

FECHA  Y   HORA   LIMITE DEL13AL17DEJUNIO URNA    DE     CRISTAL         secretaría    jurídica    y    de
PARA             PRES ENTAR DE    2019.    HORA:    6:30 contratac¡Ón,   6to   piso   Gobemación   del   Qu¡ndío   o
OBSERVACIONES         AL P.M correo                                                                           electrón ico
lNFORME                             DEEVALUAClÓNYTERMINOPARASUBSANAR. jurid¡ca.procesos@gobernacionqu¡ndio.gov.co    o    fax

7441156.

RESPUESTA       A       LAS 18  DE  JuNIO  DE  2019. 6to p¡so Gobernación del Quindío o correo
OBSERVACIONES         ALlNFORMEDEEVALUACION Página Web www.colombiacomDra.ciov.co

ADJUDICAC'ON 18  DEJUNIO  DE2019. URNA    DE     CRISTAL         secretaila    jurid¡ca    y    de
contratación,  6to oiso Gobernac¡Ón deI Quind¡o

TERMINO        PARA        LA DENTRO        DE        LOS secretaría jurídlca y de con'ratac¡ón,  ubicada  en e' 6to
SUSCR'PC'ÓN                    Y CINCO           (5)           DÍAS piso del Ediflc¡o Sede Administrat¡va de la Gobemación
LEGALIZAC'ON            DELCONTRATO HÁBILES    SIGulENTESALANOTIFICAClÓNY/OPUBLICAC'ÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICAClÓN. de' Qu¡ndío,  calle 20 No.13-22 de Amenia.

NOTA:   El  presente  cronograma  puede  estar  sujeto  a  cambios,   razón  por  la  cual,   los
oferentes   deben   estar   atentos   a   las   publicaciones   que   se   realicen   en   la   página
www. colombiacom

Vl R ALFONS
Secretario Jurídico y

LEZ MUÑoz
de Contratación (e)

Departamento de' Qu¡ndío

E'aborÓ:  Sandra  Milena Arce Osorio.  Profesional  universÍ,arlo.  Secretar¡a  Juríd¡ca  y de
Rev¡so:  Néstor Fabián  Quintero Orozco -Director de Contratación Secretaría Jurídica y de
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